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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Chillarón del Rey

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el ar tícu-
lo 42.2 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación 
del Territorio y de la Actividad Urbanística de Cas-
tilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 18 de mayo, y ar tícu lo 157 del Decreto 
248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Planeamiento, se procede a la 
publicación del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Guadalajara, en sesión celebrada el día 30 de 
abril de 2015, en relación con el punto 3º del orden 
del día, Modificación Puntual de las Normas Subsi-

diarias de Chillarón del Rey, así como del contenido 
íntegro de las normas urbanísticas.

En Chillarón del Rey a 9 de noviembre de 2015.– 
El Alcalde, Julián Palomar Daga.

ANEXO I

ACUERDO APROBACIÓN DEFINITIVA

La Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, en la sesión celebrada el día 30 de 
abril de 2015, en relación con el punto 3º del orden 
del día, Modificación Puntual de las Normas Sub-
sidiarias de Chillarón del Rey. (art. 37 TRLOTAU y 
art. 136 del RP), en base a la propuesta realizada, 
adoptó el siguiente acuerdo:

«La Comisión, a la vista del informe del Servi cio 
de Urbanismo y de la propuesta formulada por la po-
nente, por unanimidad de los miembros presentes 
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aprueba definitivamente la Modificación de las Nor-
mas Subsidiarias de Chillarón del Rey, con las con-
sideraciones del informe que se reproducen en acta 
sin perjuicio de lo señalado en el párrafo siguiente.

Se acuerda igualmente, de conformidad con el ar-
tícu lo 37.5 del TRLOTAU delegar en el Coordinador 
Provincial de los Servi cios Periféricos de Fomento 
que, una vez solventadas por la Administración Mu-
nicipal las observaciones hechas, lleve a término la 
aprobación acordada, orden la diligencia de la apro-
bación y publique en el DOCM.

En cumplimiento del acuerdo, el Ayuntamiento 
deberá aportar las exigencias documentales, para 
proceder a la diligencia de aprobación definitiva de 
la Modificación.

Se deberá aportar el documento definitivo de pla-
neamiento debidamente diligenciado en formato pa-
pel y digital por duplicado, al menos.

Asimismo, se comunica al Ayuntamiento, que se-
gún lo establecido en el ar tícu lo 42.2 del TRLOTAU, 
tras la observancia de las consideraciones anterio-
res, y tras la publicación del acuerdo que realice el 
Servi cio Periférico, deberá realizar la publicación del 
acuerdo de aprobación definitiva así como del con-
tenido íntegro de las normas urbanísticas en la for-
ma prescrita en el ar tícu lo 157 del Reglamento de 
Planeamiento en el Boletín Oficial de la Provincia, a 
fin de que el planeamiento tenga eficacia. Asimismo 
deberá notificar expresamente de dicha aprobación 
a todos los afectados por la misma sin son identifi-
cables.»

«Comprobada la subsanación de la redacción de 
las deficiencias anteriores mediante Resolución del 

Director Provincial de 20 de octubre de 2015, y apor-
tando igualmente por el Ayuntamiento documento 
definitivo en formato papel y digital de conformidad 
con lo acordado en primer lugar por la CPOT y U de 
Guadalajara en los términos descritos se procede a 
publicar la aprobación definitiva de la Modificación 
Puntual de las Normas Subsidiarias de Chillarón del 
Rey.»

Asimismo se hace constar que un ejemplar del 
planeamiento urbanístico aprobado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
con las subsanaciones ya realizadas se encuentra a 
disposición de los ciudadanos en la sede de la mis-
ma y, asimismo, en el Ayuntamiento de Chillarón del 
Rey.

De conformidad con lo previsto en el ar tícu-
lo 107.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, contra este acuerdo no cabe recurso 
en vía administrativa.

Contra el presente acuerdo cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de la disposición impugnada, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Al-
bacete.

No obstante, si la recurrente fuera una Adminis-
tración Pública, podrá requerirla previstamente para 
que derogue la disposición, de conformidad con lo 
previsto en el ar tícu lo 44 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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NORMAS URBANÍSTICAS
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Poveda de la Sierra

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da con fecha 19 de diciembre de 2015 ha aprobado 
inicialmente el Presupuesto general para el ejercicio 
de 2016.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tícu-
lo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el ex-
pediente completo queda expuesto al público duran-
te quince días hábiles, a contar a partir del siguien-
te a la publicación en el BOP, a efectos de posibles 
reclamaciones por los interesados que señala el ar-
tícu lo 170 de dicho Real Decreto y por los motivos 
expuestos en el punto 2º de dicho ar tícu lo, ante el 
Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante el plazo indicado 
no se hubiesen presentado reclamaciones, el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado.

En Poveda de la Sierra a 22 de diciembre de 
2015.– El Alcalde, Ismael de Mingo Calvo.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de San Andrés del Congosto

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo plenario provi-
sional del Ayuntamiento de San Andrés del Congosto 
sobre la modificación de la Ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa de distribución de agua a domicilio, 
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento 
del ar tícu lo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de San 
Andrés del Congosto, de fecha 30 de septiembre, en 
sesión ordinaria se adoptó con el voto favorable de la 
mayoría del número legal de sus miembros el acuer-
do del tenor literal siguiente:

«Aprobar la modificación de la Ordenanza 
fiscal reguladora de la Tasa por distribución de 
agua a domicilio con la redacción que a conti-
nuación se recoge:

“BASES Y TARIFAS: VARIABLES: DE 0 m3 EN 
ADELANTE, TODOS A: 1 €/m3”»

Contra el presente acuerdo, conforme al ar tícu-
lo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá 
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

En San Andrés del Congosto a 13 de enero de 
2016.– La Alcaldesa, Concepción Trujillo Palancar.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de San Andrés del Congosto

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante 
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el acuerdo plenario pro-
visional del Ayuntamiento de San Andrés del Con-
gosto sobre la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la Tasa de otorgamiento de licencias 
urbanísticas, cuyo texto íntegro se hace público en 
cumplimiento del ar tícu lo 17.4 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo.

«Que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 
San Andrés del Congosto, de fecha 30 de septiembre 
de 2015, en sesión ordinaria se adoptó con el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
sus miembros el acuerdo del tenor literal siguiente:

“Aprobar la modificación de la Ordenanza fis-
cal reguladora de la Tasa por otorgamiento de li-
cencias urbanísticas con la redacción que a con-
tinuación se recoge:

Ar tícu lo 12: Las tarifas a aplicar por cada li-
cencia que deba expedirse serán las siguien-
tes: Epígrafe 1: Instalaciones, construcciones y 
obras: 3% sobre el presupuesto de las obras”»

Contra el presente acuerdo, conforme al ar tícu-
lo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá 
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.
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En San Andrés del Congosto a 13 de enero de 
2016.– La Alcaldesa, Concepción Trujillo Palancar.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Armuña de Tajuña

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

PRESUPUESTO GENERAL 2016

Aprobado definitivamente el Presupuesto general 
del Ayuntamiento para el 2016, y comprensivo aquel 

del Presupuesto general de este Ayuntamiento, Ba-
ses de ejecución, Plantilla de personal funcionario y 
laboral eventual, de conformidad con el ar tícu lo 169 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el ar tícu lo 20 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el 
resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1. OPERACIONES CORRIENTES
CAPÍTULO 1: Gastos de personal 100.000
CAPÍTULO 2: Gastos corrientes en bienes y servicios 70.700
CAPÍTULO 3: Gastos financieros 200
CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 19.800
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL
CAPÍTULO 6: Inversiones reales  25.000
CAPÍTULO 7: Transferencias de capital
B) OPERACIONES FINANCIERAS
CAPÍTULO 8: Activos financieros
CAPÍTULO 9: Pasivos financieros
TOTAL: 215.700

ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1. OPERACIONES CORRIENTES
CAPÍTULO 1: Impuestos directos 115.700
CAPÍTULO 2: Impuestos indirectos 3.000
CAPÍTULO 3: Tasas, precios públicos y otros ingresos 48.000
CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 46.000
CAPÍTULO 5: Ingresos patrimoniales 3.000
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL
CAPÍTULO 6: Enajenación de inversiones reales
CAPÍTULO 7: Transferencias de capital
B) OPERACIONES FINANCIERAS
CAPÍTULO 8: Activos financieros
CAPÍTULO 9: Pasivos financieros
TOTAL: 215.700
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PLANTILLA DE PERSONAL

Denominación N.º plazas
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA
1. Secretario-Interventor

Grupo A.1, CD 26 1
2. Auxiliar administrativo

Grupo C.2, CD 18 1
3. Peón de servi cios múltiples

Grupo C.2, CD 16 1
B) PERSONAL LABORAL EVENTUAL
1. Auxiliar de asistencia a domicilio

Grupo C.2  1

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los 
ar tícu los 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en 
la forma y los plazos que establecen las normas de 
dicha Jurisdicción.

En Armuña de Tajuña a 12 de enero de 2016.– El 
Alcalde, Jesús Sánchez Gómez.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Alovera

ANUNCIO

Por parte de Catalina Almagro Vilches, se ha so-
licitado licencia de actividad para instalación de ela-

boración de comida para llevar, a emplazar en c/ Flo-
rida, n.º 3 - local de esta localidad.

En cumplimiento con la normativa vigente sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligro-
sas, se procede a abrir período de información pú-
blica por término de diez días desde la aparición del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, para que, quienes se vean afectados de algún 
modo por dicha actividad, presenten las observacio-
nes que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por 
cualquier interesado en las dependencias munici-
pales para que se formulen las alegaciones que se 
estimen pertinentes.

En Alovera a 28 de diciembre de 2015.– La Alcal-
desa, María Purificación Tortuero Pliego.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Gajanejos

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Sometida a información pública la aprobación ini-
cial del expediente de modificación de créditos n.º 
2/2015 al Presupuesto general del ejercicio 2015, 
financiado mediante anulaciones o bajas de crédi-
tos de otras aplicaciones del presupuesto vigente no 
comprometidas y no habiéndose producido reclama-
ción alguna contra el mismo, ha quedado definitiva-
mente aprobado, siendo su resumen por capítulos, a 
efectos de lo dispuesto en el ar tícu lo 177.2 del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, el siguiente:

Presupuesto de gastos
Capítulo Descripción Consignación inicial Consignación definitiva

I Gastos de personal 18.304,00 14.904,00
II Gastos corrientes en bienes y servi cios 32.196,00 35.596,00
III Gastos financieros 100,00 100,00
IV Transferencias corrientes 7.670,00 7.670,00
VI Inversiones reales 23.730,00 23.730,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dis-
puesto en el ar tícu lo 171 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo en la 
forma y los plazos establecidos en los ar tícu los 25 a 

42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en 
el ar tícu lo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso 
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no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
acuerdo impugnado.

En Gajanejos a 4 de enero de 2015.– La Alcalde-
sa, M.ª Araceli López García.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número uno de Guadalajara

NIG: 19130 44 4 2014 0001064
PO procedimiento ordinario 759/2014
Sobre ordinario
Demandante/s: D./D.ª Francisco José García Ca-

rrión
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:
Demandado/s: D./D.ª
Abogado/a:
Procurador:
Graduado/a Social:

EDICTO

Juzgado de lo Social n.º 1 de Guadalajara

A D./D.ª Martín Huedo Martínez, por medio del 
presente, se hace saber que en el procedimien-
to PO n.º 759/14 se ha dictado sentencia de fecha 
27/11/2015, contra la que cabe interponer recurso de 
suplicación en plazo de 5 días.

El texto íntegro de la resolución y los requisitos, 
en su caso, para recurrir, y demás documentación 
pertinente, podrá ser conocido por los interesados 
en la Oficina judicial sita Avda. del Ejército n.º 12, 
19071 Guadalajara, en horario de mañana y durante 
las horas de atención al público y días hábiles.

Guadalajara a quince de diciembre de dos mil 
quince.– El Letrado de la Administración de Justicia, 
rubricado.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social 
número treinta y dos de Madrid

44007590
NIG: 28.079.00.4-2013/0052334
Autos n.º: Despidos/Ceses en general 1205/2013
Materia: Despido
Ejecución n.º: 97/2015
Ejecutante: D./D.ª Manuel González de Juan

Ejecutado: TRANSNUEVA APOQUINDO SL

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./D.ª Luisa Alvarez Castillo, Letrado/a de la Ad-
món. de Justicia del Juzgado de lo Social n.º 32 de 
Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 97/2015 de este Juzga-
do de lo Social, seguido a instancia de D./D.ª Ma-
nuel González de Juan frente a TRANSNUEVA APO-
QUINDO SL sobre Ejecución forzosa se ha dictado 
la siguiente resolución:

DECRETO

En Madrid a catorce de diciembre de dos mil quin-
ce.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por resolución de fecha 21/10/2015 
se acordó en estos autos despachar ejecución con-
tra los bienes del deudor TRANSNUEVA APOQUIN-
DO SL a fin de dar cumplimiento forzoso a lo resuelto 
en sentencia recaída en los mismos

SEGUNDO.- El importe del principal, intereses le-
gales y costas provisionalmente calculados que aún 
están pendientes de pago asciende, respectivamente 
a 25.755,75 euros, 1.545,34 euros y 2.575,57 euros, 
una vez ya realizados los bienes que se le han halla-
do y hecho pago con su importe.

TERCERO.- Se dio audiencia por 15 días al Fon-
do de Garantía Salarial y a la parte ejecutante, a fin 
de que señalase nuevos bienes del deudor sobre 
los que hacer la traba e instase lo que a su derecho 
conviniese, no formulando ese Organismo alegación 
alguna en el plazo señalado.

Dicho deudor había sido declarado ya insolvente 
por decreto dictado el 8/7/2015 por el Juzgado de lo 
Social n.º 32 de Madrid - Ejecución 114/2015.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- Procede declarar la insolvencia del 
deudor cuando no se le hayan encontrado bienes 
suficientes con que hacer frente al pago total de la 
deuda por la que se sigue el procedimiento de eje-
cución, tanto porque no quedan bienes conocidos 
pendientes de realizar (insolvencia total), como si los 
que aún están trabados y no han llegado a su total 
realización y destino son razonablemente insuficien-
tes ‑a la vista del justiprecio fijado‑ para lograr la ple-
na satisfacción de la deuda (insolvencia parcial, cuyo 
importe se determina disminuyendo la deuda aún 
pendiente de abono con la cuantía del justiprecio de 
esos bienes), bien entendido que, en cualquiera de 
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ambos casos, dicha declaración siempre tendrá ca-
rácter provisional.

Así resulta de lo dispuesto en el art. 276 (números 
2 y 3) de la L.J.S., concurriendo en el presente caso 
los requisitos que autorizan a un pronunciamiento de 
esa naturaleza.

Por todo lo cual,

PARTE DISPOSITIVA

A los efectos de las presentes actuaciones y para el 
pago de 25.755,75 euros de principal 1.545,34 euros 
de intereses y 2.575,57 euros para costas calculados 
provisionalmente se declara la insolvencia Provisio-
nal total del ejecutado TRANSNUEVA APOQUINDO 
SL sin perjuicio de que pudieran encontrársele nue-
vos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda 
aún pendiente de pago

Fíjese copia de la presente resolución en el tablón 
de anuncios de este Juzgado a los efectos de hacer 
constar la declaración de insolvencia del deudor (ar-
tícu lo 276.5 de la LJS). Asimismo, hágase entrega 
de los testimonios pertinentes a la parte ejecutante 
a fin de iniciar el correspondiente expediente ante el 
Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme la presente resolución, archívense 
las presentes actuaciones.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra el presente 
decreto cabe recurso directo de revisión, en el pla-
zo de tres días desde su notificación, debiendo el 
recurrente que no sea trabajador o beneficiario de la 
Seguridad Social, ingresar la cantidad de 25 euros, 
dicho depósito habrá de realizarse mediante el ingre-
so de su importe en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones de este Juzgado en la entidad Banco de 
Santander IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 
número 2805-0000-64-0097-15.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.
El/La Letrado/a de la Admón. de Justicia, D./D.ª 

Luisa Alvarez Castillo.
Y para que sirva de notificación en legal forma a 

TRANSNUEVA APOQUINDO SL, en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución 
o de la cédula en la Oficina judicial, por el medio es-
tablecido al efecto salvo las que revistan la forma de 
auto, sentencia o decretos que pongan fin al proce-
dimiento o resuelvan un incidente o se trate de em-
plazamiento.

En Madrid a catorce de diciembre de dos mil quin-
ce.– El/La Letrado/a de la Admón. de Justicia, rubri-
cado.
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Juzgado de lo Social 
número cuatro de Almería

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 
316/2015

Negociado: AL
NIG: 0401344S20130002854
De: D./D.ª Ángel Martín Jiménez
Abogado:
Contra: D./D.ª EXPLOTACIONES TURÍSTICAS 

DE VERA SL y COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
APARTAMENTOS TURÍSTICOS PARQUE TROPI-
CAL

Abogado:

EDICTO

D./D.ª María José Sáez Navarro, Letrado/a de la 
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número 4 de Almería.

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado bajo el número 316/2015 a instancia de la 
parte actora D./D.ª Ángel Martín Jiménez, contra EX-
PLOTACIONES TURÍSTICAS DE VERA SL y CO-
MUNIDAD DE PROPIETARIOS APARTAMENTOS 
TURÍSTICOS PARQUE TROPICAL, sobre ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha 
4/11/15 del tenor literal siguiente:

AUTO

Juez A.T. Sr. D. Juan Antonio Boza Romero.
En Almería a cuatro de noviembre de dos mil 

quince.

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO: Despachar orden general de eje-
cución a favor de la parte ejecutante, Ángel Martín 
Jiménez, frente a EXPLOTACIONES TURÍSTICAS 
DE VERA SL y COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
APARTAMENTOS TURÍSTICOS PARQUE TROPI-
CAL, parte ejecutada, por importe de 15,367 euros 
en concepto de principal, más los intereses y costas 
legales que correspondan.

Notifíquese esta resolución a las partes con signi-
ficación de que contra la misma caber recurso de re-
posición en el que podrá deducirse la oposición a la 
ejecución despachada en los términos contenido en 
el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Social; todo ello, ante este Juzgado en el plazo de 
tres días hábiles siguiente al de su notificación, de-
biendo acreditar el recurrente que no tenga la condi-
ción de trabajador o beneficiario del régimen público 
de la Seguridad Social, haber constituido el depósi-
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to de 25 euros en la cuenta de depósitos y consig-
naciones de este órgano judicial abierta en Banco 
de Santander n.º ES55 0049 3569 92 0005001274. 
Concepto: Expediente 2926-0000-30-n.º Ejecutoria 
y año, utilizando para ello el modelo oficial, debien-
do indicar en el campo «Concepto» que se trata de 
un recurso seguido del código «30» y «social-repo-
sición» consignación que deberá ser acreditada al 
interponer el recurso (DA 15 de la LOPJ).

El Juez.

DECRETO

Letrada de la Administración de Justicia D./D.ª 
María José Saez Navarro.

En Almería a cuatro de noviembre de dos mil 
quince.

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concre-
tas solicitadas, acuerdo:

Que se proceda, sin previo requerimiento, al em-
bargo de bienes de la parte demandada, suficientes 
para cubrir la cantidad de 15,367 €, en concepto de 
principal, más la de 3,073,5 € que provisionalmente 
se fijan para intereses, costas y gastos, llevándose 
a cabo la traba por la Comisión correspondiente de 
este Servi cio Común Procesal, guardándose en la 
misma el orden y las limitaciones que establecen 
los ar tícu los 592.2, 605 y 606 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. Se advierte a la parte ejecutante que 
el embargo de los bienes muebles se suspenderá si 
no se pudiera nombrar depositario en el acto de su 
práctica.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeu-
dado, de conformidad con lo preceptuado en el 
art. 249 de la LJS y 589.1 de la LEC, requiérase al 
ejecutado, para que en el plazo de diez días señale 
bienes, derechos o acciones propiedad de la parte 
ejecutada que puedan ser objeto de embargo, y re-
lacione todo tipo de cuentas bancarias adscritas a la 
actividad empresarial que mantiene en la actualidad, 
con el apercibimiento de las sanciones que pueden 
imponérsele al amparo de lo dispuesto en los apar-
tados 2 y 3 del ar tícu lo anterior.

Sin perjuicio de lo anteriormente acordado procé-
dase a la investigación a través de las consultas de 
las bases de datos de los pertinentes Organismos 
y Registros Públicos a que tiene acceso este Servi-
cio Común y remitiéndose los oficios que se precisen 
para la determinación de bienes y derechos del deu-
dor suficientes para dirigir la ejecución.

Realizar embargo de cuentas a la vista mediante 
el Punto Neutro Judicial.

El embargo de los créditos por las que pudiera 
resultar acreedora la parte demandada frente a las 
empresas relacionadas en el informe de bienes reca-
bado, por cualquier concepto, en cuantía suficiente 
a cubrir las cantidades reclamadas en la presente 

ejecución, para cuya efectividad se librarán los des-
pachos oportunos.

El embargo de las cantidades que le pueda co-
rresponder percibir a la ejecutada en concepto de 
devolución por liquidación del Impuesto sobre Bene-
ficios Anticipados, hasta cubrir las cantidades adeu-
dadas, procediéndose a su retención a través del 
Punto Neutro Judicial.

Recabar del Servi cio de índices de Registros de 
la Propiedad, a través de la aplicación informática 
del PNJ -CORPME-, informe de los bienes inmue-
bles que figuren en su caso a nombre del deman-
dado.

Hacer saber a la actora que el informe de bienes 
se encuentra a disposición de dicha parte para su 
consulta e instrucción en la Secretaría del Juzgado.

Para el embargo de los ve hícu los que se intere-
sen, hágase saber a la parte solicitante que solo se 
procederá a su embargo, si se compromete a hacer-
se cargo de los mismos, y a costear su depósito o en 
su defecto, a nombrar depositario.

Notifíquese esta resolución al ejecutado, junto con 
el Auto de orden general de ejecución, con entrega 
de copia de la demanda ejecutiva y de los documen-
tos acompañados, sin citación ni emplazamiento, 
para que, en cualquier momento puedan personarse 
en la ejecución.

Dado que el ejecutado EXPLOTACIONES TU-
RÍSTICAS DE VERA SL se encuentra en la actua-
lidad en paradero desconocido, notifíquese la pre-
sente mediante edicto que se publicará en el BOP 
de Guadalajara.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de 
reposición a interponer en el plazo de tres días hábi-
les siguientes a su notificación ante el/la Secretario 
Judicial que dicta esta resolución con expresión de 
la infracción que a juicio del recurrente contiene la 
misma.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada de la Administración de Justicia, rubri-

cado.
Y para que sirva de notificación al demandado 

EXPLOTACIONES TURÍSTICAS DE VERA SL, ac-
tualmente en paradero desconocido, expido el pre-
sente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-
tencia, o se trate de emplazamientos.

En Almería a cuatro de noviembre de dos mil quin-
ce.– El/La Letrado/a de la Administración de Justicia, 
rubricado.

«En relación a los datos de carácter personal, so-
bre su confidencialidad y prohibición de transmisión 
o comunicación por cualquier medio o procedimien-
to, deberán ser tratados exclusivamente para los fi-
nes propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección 
de datos de carácter personal)».
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